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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que expide la Ley Federal de Austeridad Republicana del Estado; y reforma y adiciona 

diversas disposiciones de las Leyes General de Responsabilidades Administrativas, Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, y del Servicio Exterior Mexicano. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Benjamín Saúl Huerta Corona 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, con opinión de la 

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer las medidas de austeridad republicana en cumplimiento de los principios de eficacia, economía, honradez, transparencia y 

gasto eficiente; determinar el Régimen de servidores públicos que participan en contrataciones públicas y los que se incorporan al 

sector privado; destinar los ahorros, resultado de la racionalización del gasto destinado a actividades administrativas y de apoyo, a 

programas del Plan Nacional de Desarrollo o a los que por decreto determine el Ejecutivo. Prohibir el cabildeo; reducir las 

prerrogativas y subvenciones de grupos parlamentarios y precisar el carácter excepcional y temporal del personal asimilado. 

No. Expediente: 0498-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XX y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 70 párrafo 2º; 74 fracción IV; 108 y 109, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

Primero. Se emite la Ley Federal de Austeridad Republicana de Estado 

 

Ley Federal de Austeridad Republicana de Estado  

 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

 

 

Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño 

de su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, 

legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y 

eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva aplicación 

de dichos principios, los Servidores Públicos observarán las 

siguientes directrices: 

 

I. a VIII. …  

 

IX. … 

 

 

Segundo. Se reforman los artículos 7, 10, 49 53, 59 y se 

adicionan los artículos 7 Bis, 43 Bis, 60 Bis y 64 Bis, de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, para quedar 

como sigue:  

 

Artículo 7 . ... 

 

 

 

 

 

 

 

I  a VIII. ...  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

X. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que 

comprometa al Estado mexicano. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

X. Se abstendrán de asociarse con inversionistas, contratistas 

o empresarios nacionales o internacionales, para establecer 

cualquier tipo de negocio privado, que afecte el desempeño 

imparcial y objetivo en razón de intereses personales o 

familiares, hasta el cuarto grado por consanguinidad o 

afinidad.  

 

XI. Separarse legalmente de los activos e intereses económicos 

que afecten de manera directa el ejercicio de sus 

responsabilidades en el servicio público, en forma previa a la 

asunción de cualquier empleo, cargo o comisión o cualquier 

cargo de representación popular, y  

 

XII. Abstenerse de intervenir o promover, por sí o por 

interpósita persona, en la selección, nombramiento o 

designación para el servicio público de personas con el que 

tenga parentesco por filiación hasta el cuarto grado o por 

afinidad hasta el segundo grado.  

 

XIII.  (Se recorre la actual fracción X) 

 

 

La separación de activos o intereses económicos a que se 

refiere la fracción XI de este artículo, deberá comprobarse 

mediante la exhibición de los instrumentos legales 

conducentes, mismos que deberán incluir cláusula que 

garantice la vigencia de la separación durante el tiempo de 

ejercicio del cargo y por un plazo no menor a 10 años 

posteriores a su término. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 10. Las Secretarías y los Órganos internos de control, y 

sus homólogas en las entidades federativas tendrán a su cargo, en 

el ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y 

calificación de las Faltas administrativas. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

I. a III. … 

 

Artículo 7 Bis. Los servidores públicos y los consejeros 

independientes de los órganos de gobierno de las empresas 

productivas del Estado, que por cualquier motivo se separen 

de su cargo, empleo o comisión, no podrán ocupar puestos 

directivos o de consultoría en las empresas que hayan 

supervisado, regulado o que pertenezcan al sector en el que se 

hayan desempeñado, salvo que hubiesen transcurrido al 

menos diez años.  

 

El servidor público o consejero independiente manifestará en 

su declaración patrimonial de conclusión, bajo protesta de 

decir verdad, que se obliga a informar al órgano interno de 

control del ente público donde concluyó su encargo, cuando se 

llegaré a incorporar a empresa privada, a efecto de que se 

verifique el cumplimiento del plazo y la prohibición 

mencionados en el párrafo anterior.  

 

Artículo 10. ... 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin perjuicio de lo establecido en la fracción III del párrafo 

anterior, la Secretaría y los órganos internos de control 

federales correspondientes tendrán competencia para revisar 

el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos 

públicos federales y participaciones federales que se 

encuentren bajo responsabilidad de servidores públicos de las 

entidades federativas y municipios, así como fincarles, en su 

caso, las responsabilidades determinadas en esta Ley.  

 

Sección Cuarta Régimen de los servidores públicos que 

participan en contrataciones públicas y los que se incorporan 

al sector privado 

 

Artículo 43 Bis. La Plataforma digital nacional contendrá en 

un apartado especial, un registro donde conste:  

 

a) Nombre completo de personas físicas que se hayan 

desempeñado como servidores públicos y consejeros 

independientes con funciones de mando, regulación o 

supervisión y que se hayan incorporado a una empresa 

privada en algún cargo directivo dentro del plazo de diez años 

posteriores a la separación de su último cargo; y  

 

b) El resultado de la verificación que realice la Secretaría de 

la Función Pública respecto del cumplimiento que las 

personas físicas mencionadas en el párrafo anterior observen 

de lo establecido en el artículo 7 Bis de esta Ley.  

 

 

 



 
 

 

  

 

 

 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor 

público cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan lo 

contenido en las obligaciones siguientes: 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de 

adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de todo tipo 

de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la 

contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, 

que el particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no 

desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en 

su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 

contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. 

Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y 

hacerse del conocimiento del Órgano interno de control, previo a 

la celebración del acto en cuestión. En caso de que el contratista 

sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse 

respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la 

sociedad. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

… 

Artículo 49. ...  

 

 

 

I a VIII . ... 

 

IX. (Se conserva el texto de la actual fracción IX), y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X. Sin perjuicio de la obligación anterior, previo a realizar 

cualquier acto jurídico que involucre el ejercicio de recursos 

públicos con personas jurídicas, revisar su constitución, y en 

su caso, sus modificaciones con el fin de verificar que sus 

socios, integrantes de los consejos de administración o 

accionistas que ejerzan control no incurran en conflicto de 

interés. 

 

… 
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Artículo 53. Cometerá peculado el servidor público que autorice, 

solicite o realice actos para el uso o apropiación para sí o para las 

personas a las que se refiere el artículo anterior, de recursos 

públicos, sean materiales, humanos o financieros, sin fundamento 

jurídico o en contraposición a las normas aplicables. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 59. Será responsable de contratación indebida el servidor 

público que autorice cualquier tipo de contratación, así como la 

selección, nombramiento o designación, de quien se encuentre 

impedido por disposición legal o inhabilitado por resolución de 

autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o comisión en 

el servicio público o inhabilitado para realizar contrataciones con 

los entes públicos, siempre que en el caso de las inhabilitaciones, 

al momento de la autorización, éstas se encuentren inscritas en el 

sistema nacional de servidores públicos y particulares sancionados 

de la Plataforma digital nacional. 

 

 

 

Artículo 53. ... 

 

 

 

 

 

En términos de lo dispuesto por el párrafo anterior, se 

considera peculado disponer de servidores públicos miembros 

de alguna corporación policiaca, seguridad pública o de las 

fuerzas armadas, en el ejercicio de sus funciones, para otorgar 

seguridad personal, salvo en los casos en que la normativa que 

regule su actividad lo contemple o por las circunstancias se 

considere necesario proveer de dicha seguridad, siempre que 

se encuentre debidamente justificada a juicio del titular de las 

propias corporaciones de seguridad y previo informe al 

órgano interno de control respectivo o a la Secretaría.  

 

Artículo 59. ...  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Incurrirá en la responsabilidad dispuesta en el párrafo 

anterior, el servidor público que intervenga o promueva, por 

sí o por interpósita persona, en la selección, nombramiento o 

designación de personas para el servicio público en función de 

intereses de negocios.  

 

Artículo 60 Bis. Comete simulación de acto jurídico el 

servidor público que utilice personalidad jurídica distinta a la 

suya para obtener, en beneficio propio o de algún familiar 

hasta el cuarto grado por consanguinidad o afinidad, recursos 

públicos en forma contraria a la ley.   

 

Esta falta administrativa se sancionará con inhabilitación de 

cinco a diez años.  

 

Artículo 64 Bis. Son faltas administrativas graves, además de 

las establecidas en el presente Capítulo, las violaciones a las 

disposiciones sobre fideicomisos establecidas en la Ley Federal 

de Austeridad Republicana.  

 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO  

Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

Artículo 61.- Los ejecutores de gasto, en el ejercicio de sus 

respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para 

racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y 

de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de los 

programas aprobados en el Presupuesto de Egresos. 

Tercero. Se reforma el segundo párrafo y la fracción II del 

artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue:  

 

Artículo 61. ...  
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Los ahorros generados como resultado de la aplicación de dichas 

medidas deberán destinarse, en los términos de las disposiciones 

generales aplicables, a los programas prioritarios del ejecutor de 

gasto que los genere. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

Dicho programa será de observancia obligatoria para todas las 

dependencias y entidades, incluyendo aquéllas a que se refiere el 

artículo 5 de la presente Ley, y deberá considerar al menos, los 

siguientes aspectos: 

 

I. … 

 

II. Promover el uso intensivo de las tecnologías de la información 

y comunicaciones a fin de reducir el costo de los recursos 

materiales y servicios generales del gobierno; 

 

 

III. a VIII. ... 

 

 

 

Los ahorros generados como resultado de la aplicación de 

dichas medidas deberán destinarse, en los términos de las 

disposiciones generales aplicables, a los programas 

prioritarios previstos en el Plan Nacional de Desarrollo o al 

destino que por decreto determine el titular del Ejecutivo 

federal.  

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

 

 

... 

 

II. Promover el uso intensivo de la infraestructura de 

tecnologías de la información y comunicaciones existente, a fin 

de reducir el costo de los recursos materiales y servicios 

generales del gobierno.  
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LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 29. 

1. … 

 

 

Cuarto. Se reforma el artículo 29 y se adiciona el artículo 13 

Bis, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 13 Bis.   

 

1. Queda prohibida la realización de cabildeo en el proceso 

legislativo. Los interesados en las leyes y decretos deberán 

hacer llegar sus consideraciones por escrito, directamente a 

las comisiones legislativas correspondientes. Éstas decidirán si 

solicitan mayor información.  

 

2. Los legisladores, servidores públicos y personal de apoyo de 

las Cámaras tienen prohibido recibir cualquier tipo de pagos, 

regalos, dádivas, viajes o servicios que beneficien a su persona 

o sus familiares hasta el cuarto grado por consanguinidad o 

afinidad a cambio de escuchar, abogar o proponer en tribuna 

puntos de vista e intereses de carácter patrimonial.  

 

3. Se entiende por cabildeo la actividad que realizan personas 

dedicadas a promover intereses de particulares con carácter 

patrimonial o económicos, ante los órganos directivos y 

comisiones de las Cámaras o ante legisladores en lo individual 

o en conjunto, con el propósito de influir en decisiones que les 

corresponden en ejercicio de sus facultades.  

 

Artículo 29. 

1. ... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

2. La cuenta anual de las subvenciones que se asignen a los 

Grupos Parlamentarios se incorporará a la Cuenta Pública de la 

Cámara de Diputados, para efectos de las facultades que 

competen al órgano de fiscalización previsto en el artículo 79 

constitucional. De dicho documento se remitirá un ejemplar a la 

Contraloría Interna de la Cámara.  

 

3. La ocupación de los espacios y las curules en el Salón de 

Sesiones se hará de forma que los integrantes de cada Grupo 

Parlamentario queden ubicados en un área regular y continua. La 

asignación definitiva de las áreas que correspondan a los Grupos 

estará a cargo de la Mesa Directiva de la Cámara. Para ello, los 

coordinadores de los Grupos formularán proposiciones de 

ubicación. En todo caso, la Mesa Directiva resolverá con base en 

la representatividad en orden decreciente de cada Grupo, el 

número de Grupos conformados y las características del Salón de 

Sesiones. 

 

 

 

 

 

 

2. Las prerrogativas y las subvenciones de los grupos 

parlamentarios deberán reducirse a lo mínimo indispensable. 

Los legisladores y las fracciones parlamentarias están 

obligados a transparentar y rendir cuentas de todos los 

recursos públicos que ejerzan. 

 

3. ...(se recorre el actual numeral 2) 

 

 

 

 

 

 

4. ...(se recorre el actual numeral 3) 
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LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

 

 

ARTÍCULO 8.- El personal asimilado se compone de servidores 

públicos y agregados a Misiones Diplomáticas y Representaciones 

Consulares, cuyo nombramiento haya sido gestionado por otra 

dependencia o entidad de la Administración Pública Federal u 

otra autoridad competente, con cargo a su propio presupuesto. 

Cuando la Secretaría considere procedente la solicitud dicho 

personal será acreditado con el rango que ésta determine y su 

asimilación al Servicio Exterior tendrá efectos sólo durante el 

tiempo que dure la comisión que se le ha conferido. 

 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

Quinto. Se reforma el artículo 8 de la Ley del Servicio 

Exterior Mexicano, para quedar como sigue:  

 

Artículo 8. El personal asimilado tendrá un carácter 

estrictamente excepcional, temporal y se compone de servidores 

públicos y agregados a Misiones Diplomáticas y Representaciones 

Consulares, los cuales solo podrán ser nombrados por acuerdo 

del titular de la Secretaría únicamente para atender un asunto 

especializado competencia de la dependencia, con cargo a su 

propio presupuesto, conforme a los dispuesto en la Ley Federal 

de Austeridad y en la Ley Federal de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos. Cuando la Secretaría considere procedente 

la solicitud dicho personal será acreditado con el rango que ésta 

determine y su asimilación al Servicio Exterior tendrá efectos por 

un plazo máximo de tres meses para la comisión que se le ha 

conferido. Además de las obligaciones que establece este 

artículo, rendirán al Senado de la República un informe al 

término de su comisión.  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que se 

opongan al contenido del presente Decreto. 
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Tercero. Los entes públicos en un plazo máximo de ciento 

ochenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto, ajustarán sus marcos normativos conforme a lo 

establecido en la presente ley. 

 

Cuarto. Los entes públicos en un plazo máximo de ciento ochenta 

días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, 

con el fin de dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 9 de la 

presente ley, realizarán los ajustes necesarios para implementar 

las compras consolidadas en la adquisición de bienes y servicios, 

así como la contratación de obra pública y servicios relacionados 

con la misma de uso generalizado de los entes. 

 


